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13 febrero 1971 B. O. del E.-Núm..,8

Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de enero de 1971 pUl" tri q¡,e ~e dic·
tan normas para regular la e:racdón del liruramen
«Derechos OrdenadoTCs a la Ex¡:x)rtadóJI ') de! acei
te de oliva nO reftnado a la Cumunidad Económi
ca Europea.

Dustrísimo señor:

Con el fin de regular la. exacción del gra'lamen «Dr'l'ec'ho"
Ordenadores a la E'xportación», creado por el Decreto 3153,1970,
de 29 de octubre, en lo que concierne a 1ft exponacióntlei
aceite de oliva sin refinar, en 1m términos de dicho Decrerc,
y del :;'312/1970, de 19 de noviembre, así como de 10 prtlvist<)
en el artículo octavo del anejo 1 del Acuerdo entre Espaüa }
la Comunidad Eeonómica Europea,

Este Ministerio, en uso de sus facultades, ha acordado dictar
las siguientes nonnas:

l. Generales.

1.1. El hecho imponible estará constituido por la exporta
rlón de aceite de oliva, totalmente obtenido E.'-ll E.spafia y tran;:;
portado directamente a. la Comunidad E1:;Onomica Europea, que
no esté refinado y c1asificable por tanto dentro de la suhpar
tida arancelaria 15.07 A-I, en las partidasestadístioos 15,07:01.1,
11>.07.01.ll. 1:;.07.01.3. 15.07.01.4. 11>.07.02.1. 11>.07.02.2, 11>.07.()2.3 Y
15.07.02.4

1,2, La obligación del pago del derecho nace en el momen
to del despacho de Aduanas de la mercancía, pero este. oblign
ción quedará sin efecto cuando la mercancía en cuestión no
llegue a importarse a consnmo ~n la Comunidad Econ&miCtl.
Europea.

1.3. La 00se imponibl{;' si'-nt el pet'o neto del aceite expor
tado de España e importado a consumo en la Comunid3_d Eco
nómica Europea, expresado en quintales métricos.

El sujeto pasivo será el determinado en el al'ti;;u:o .segundo
del Decreto 3153/1970.

1.4. 1!)1 tipo impositivo sera el establecido por el Ministerio
de Comercio, a propuesta de la Comisión Intermini.sleTiHl crea
da al efecto, en cumplimiento de lo previ..<;to en el articulo se~

gundo del Decreto 3312J1970.

2, Gestión del gravamen.

2.1. La. declara.ción tributaria estará conctitni-da po:r la dc
claración de exportación que precept.íva.mente deban presentar
los exportadores para llevar a cabo la exportación.

2.2. Loa resultados de los despachos se notificarán a. los in
teresados por las Aduanas en los ejemplares de los c!ocmnentos
aduaneros a ellos dest1nados, en la forma reglarni'ntariamente
dispuesta.

2.3. Una vez efectuadas las exportaciones, 1118 Aduanas re~

mitirán a su Centro direci'J"o :os datos refenmtes a las ope
raciones.

2.4, Para el cálculo d€ las €qujya:encia l de 1as unidades
de euenta en las respectiv0_9 monedas naCionales de 10.5 Partes
del Acuerdo entre España y la Comunidad E::,-anúmíca Europea
se aplicarán las correppondientes paridades oficiales dec1arlidas
al Fondo Monetario InternaciOnal.

2.5. La Dirección General de Aduana:: podrá at:Ordar que
la a.utorización de salida de las mercancíR.<; a exportar re su
bordine a le. presenta<:ión por los sujetos pasivos de garantia
suficiente para responder del pago de la d.euda tributal'ia.

Estas garantias se cance1alán cuando se reciban las corrB-S
po-nd-ient-es transferenelas de fQl1{ios d.esde el país de importa
ción, previstas en el apartado siguiente.

2.6. Dado que en el momento- de la exportación no es po
sible determinar la deuda tributaria, el pago del impuesto. se di
ferirá hasta el momento de despacho a oonsumo en 18. Comu
nidad.

S'.' <l.p;jeal'á al pago de dicha deuda tributaria las tran!eren
cia.-, (:le fondos que con esta fínalidad efectu{-trftl1, de acuerdo
con 10.'3 n,e~¡amentos de la c. E. E. en la ms_teria, los importa
dores 11 otnl;'; personas naturales o jurídicas establecidas en
dic!:::.a C'Jlliunidad Económica Europea a través de los Bancos
deleg(~dcs del de España qUe a tal efecto se determinen.

3.7. Los sujetos pasivos del 'gravamen vt-ndrán obligados a
fadlitar a la Dirección G~neral de Aduanas cuantos datos, en
te)n.ción con sus exportaciones, sean relevantes a efectos de la
determinación de la deuda tributaria y, en especial, lss certifi
c'~done¡.; de despacho o los justificantes de los ingresos ban
('urio~ previ'3tos en los Reglamentos Comunitari~ para la rje
Luei,)D del citado artículo octavo del anejo 1 del- Acuerdo.

2.8. La Dirección General de Aduanas llevará a cabo JOS
tr~nnites precisos para la liquidación e- ingreso en el Tesoro
dd gravamen, La recaudación obtenida be ingresará con la 8
i~nicnt~c:aplíGación: «Operaciones del 'l'esoro.-Acreed01·cs.-Ta
sas y exacciones parafíscales,....(Subcuenta 2<615.-)-Derechos ordl;}
nadon~3 exportadón aceite Decreto 3312/1970».Periódic::l,men;e,
la Dirección General <.tel Tesoro aplicará al presupuesto de in
gre,;{)S del Estado el prOducto de este gravamen.

2.9. En los casos en que la mercancía no llegue a importr.r~

se ¡j" consumo en la Comunidad y no dé lugar, por tanto, a i{-l,.

(:orrcspondiente transferencia prevista en el apartado 2.6" la
Dir(~cciL'n General de Aduanas cancelará las garantías que hu
biernH podido pl'e.starse por los exportadores.

2,10. En lo nopl'evi.sto en la pros~nte Orden se observi1l'<_i
pata la gcstL>n del gravamen lo que establezcan la legislación
n[tc~(>nal esp,-,úola en la maLeria y las decisiones y recomell~¡a

ciOl'(~~: que, al efeeto, pueda ndoptar la Com~ión Mixta pl'evista
én el Acuerdo enLre España y la Comunidad Económica Euro
p¿a. k:imü:n1o se tendrán en eu€nta. los Reglamentos Comu
nlÜ\I).:).--j sobre el particular.

211. La rHc;;ente Ordf'n (nt:,·ar;i. en vigor el mi~mo r.1:::l ~e

Sl-: D'Jbllcacién en el {{Boletin Oficial del Estado».

NOH),IA FINAL

Ji.' Dlr('C:'::~ún Gen2r;;1 eJe Aduan:,;.; queda auto¡i¿ul[t p¿;ra.
(j:d,{;' h" n;'l'EDS d1; cclalle pn.'d:-,.:'l:-:> para 1:0\ pueda en pr,¡(
tita (;e ?Rta OrÓ(cH mir,istcria.1.

r,o que co:nun5co a V l, ¡Y1ra 1 tonOéiuliento y .;:km:l::;
€Ícc:;~s.

r'íos gwnde a V. 1. H'lucLos altOs.
:\b:1: leL 26 rle enero de 1971.

MONREAL LUQUE

IÍ!wJ 61' DH<c'eLOr g":"UeJ'al df Aduanas.

CORRECCION de errores d~ la Orden de 1 de di
ciembre de 1970 por la qiie se da nu,:va redacdvn
al régimen juridico--jlscal de los Fondos de Invi'l'
szán Mobíliaria previstos ell el Decreto-ley 7/1964,
de 30 de abril.

¡".dv{·rti(~Of; dh'ersos €1"l'Ol'e5 en el texto remitido para pu
bl¡cu~ión de la citada Orden, in."trta en el «Boletín Oficial del
Esto_do» nú.~uero 29'5, de fecha lú de diciembre de 197{). pági
nas 20033 a 20041, ambas i.nclllliií'-¿-, I::C formulan a continua
ción las -oportunas rectifícacion€s:

En el ~narto parrafo del pre:ünbulo, linea cuarta, donde
rJi(:e: «pm'a Gon3truir el Fom'iG», debe decir: {~para (.-onstituir
el Fundo».

En el quinto párrü!o del pref¡mbulo, linea octava, donde
dice: «.se redm'€ el 7ú por 100», debe decir: «se reduce al 70
por 100».

En el artieulo 13, núm_ero 5, lín€'a segunda, donde dice: «cua
lesquiera que», debe df'cir: «cualquiera que».

En el articulo 18, número 1. linea primera, donde dice:
«En la remuneración», debe dec1r:cEn remuneración».


